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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.a) del texto refundido 
de la Ley de Aguas; leve, art. 315.a) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 150 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de 

abstenerse de circular por los cauces públicos o por las 
zonas de dominio público hidráulico.

Acto notificado: Resolución definitiva de procedi-
miento sancionador en materia de aguas y dominio pú-
blico hidráulico.

Fecha: 29 de enero de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Enti-
dades Colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 
de la Junta de Andalucía, indicando que es una liquida-
ción anexa, número de expediente, fecha de liquidación, 
código territorial (AA 0000), concepto de pago (250) y 
total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la notifi-
cación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en el Departamento de Régimen San-
cionador de la Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede 
administrativa en Málaga, en Paseo de Reding, 20, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Di-
rección General de la Cuenca Mediterránea Anda-
luza de la Agencia Andaluza del Agua, notificando 
Resolución del expediente sancionador DE-MA-
73-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-73-2006.
Interesado: Isidro Leiva Peinado.
último domicilio conocido: C/ Olivo, núm. 7, 29650-

Mijas (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Resolución del expediente DE-MA-73-
2006, procedimiento sancionador incoado por baldeo de 
calle y limpieza de mobiliario con agua apta para el con-
sumo incumpliendo lo dispuesto en el art. 4 de Decreto 
240/2005 de 2 de noviembre, por el que se regulan me-
didas excepcionales ante la situación de sequía en diver-
sos municipios de Málaga, tramitado en la Cuenca Me-
diterránea Andaluza, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3 g) del texto refundido 
de la Ley de Aguas; leve, art. 315 j) del Reglamento de 
Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedi-

miento sancionador en materia de aguas y dominio pú-
blico hidráulico.

Fecha: 19 de abril de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Enti-
dades Colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 
de la Junta de Andalucía, indicando que es una liquida-
ción anexa, número de expediente, fecha de liquidación, 
código territorial (AA 0000), concepto de pago (250) y 
total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la notifi-
cación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en el Departamento de Régimen San-
cionador de la Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede 
administrativa en Málaga, en Paseo de Reding, 20, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal.

ANUNCIO de 9 de enero de 2008, de la Di-
rección General de la Cuenca Mediterránea Anda-
luza de la Agencia Andaluza del Agua, notificando 
Resolución del expediente sancionador DE-MA-
208-2006.

Núm. Expte.: DE-MA-208-2006.
Interesado: Cristóbal González Cebrián.
Último domicilio conocido: Pza. del Generalife, 8 

bajo A, Benalmádena (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Resolución del expediente DE-MA-208-
2006, procedimiento sancionador incoado por abandono 
de vehículo marca Ford modelo Escort con matrícula MA-
4754-BF, en el margen del cauce del río de Las Pasadas, 
en término municipal de Mijas sin autorización de este 
organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo esta-
blecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3 e) del Texto Refundi-
do de la Ley de Aguas; leve, art. 315 d) del Reglamento 
de Dominio Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 100 euros.
Acto Notificado: Resolución definitiva de procedi-

miento sancionador en materia de aguas y dominio pú-
blico hidráulico.

Fecha: 23 de abril de 2007.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entida-
des Colaboradoras de recaudación, en el modelo 046 de la 
Junta de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, 
número de expediente, fecha de liquidación, código territo-
rial (AA 0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde la notifi-
cación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en el Departamento de Régimen San-
cionador de la Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede 
administrativa en Málaga, en Paseo de Reding, 20, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 9 de enero de 2008.- El Director General, 
Antonio Rodríguez Leal.


